
Facultad de Enfermería

Universidad de la República

EL  CONSEJO  DE  LA  FACULTAD  DE  ENFERMERÍA  DE  LA UNIVERSIDAD  DE  LA
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2023, ADOPTO
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

82.
-  1.  Autorizar  la  licencia  reglamentaria  para  el  Sr.  Decano  Prof.  Fernando
Bertolotto desde el 22/12/2023 hasta el 19/01/2024 inclusive.
2.  Designar  al  Prof.  Milton  Sbárbaro  como  Decano  Interino  por  el  período
comprendido entre el 22/12/2023 hasta el 12/01/2024 inclusive, asignándole
la  función  de  ordenador  de  gastos  hasta  el  límite  del  monto  de  la  Compra
Directa, y el pago de salarios correspondientes.
3. Designar a la Prof. Graciela Umpiérrez como Decana Interina por el período 
comprendido entre el 13/01/2024 hasta el 19/01/2024 inclusive. (7 en 7)
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